
  

Manta, 26 de Marzo del 2019 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BELFISH S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

EDDIE FERNANDO VERA MARCHAN, pongo en su conocimiento que es mi voluntad ceder el 64% 

de las acciones que me corresponden en el capital de la Compañía BELFISH S.A., es decir SEIS 

MIL CUATROCIENTOS (6.400,00) acciones suscritas en esta Compañía, a favor de: 

  

CEDENTE CESIONARIO No de PORCENTAJE 

ACCIONES % 

  

  
EDDIE FERNANDO VERA MARCHAN | MAYRA ANGELICA LÓPEZ 

      
C.C. 130596683-8 PINARGOTE 

ESTADO CIVIL: CASADO C.C. 131192937-4 6.400 64% 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA ESTADO CIVIL: SOLTERA 

NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA 
  

El valor de cada acción es de $ 1,00 cada una. 

Esta transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo 

responsabilidad del cedente cualquier clase de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir la Transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

D Atentamente, 

ld QUETZA 
Eddie Fernando Vera Marchan Lorgia Mercedes Espinoza Vera 

CEDENTE Cónyuge del Cedente 

  

Mayra Angelica Jópez Pinargote 

CESIONARIO 
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